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Municipalidud Distrital de Catacuos - Piura

"Catacals, Capitol Artesanal de la Región Grau"
"Año de la Lucha contra la corrupción y la impun¡dad"

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIP L N' 040 - 201g-MOC

Calacaos. 09 DE Oclubre de 2019

EL CONCEJO MUNICIPAL OE LA MUNICIPALIDAO DISfRITAL OE CATACAOS

vtsfo:
Et documenlo de reqrstro N 6077,2019. del Sr. Hugo Palomrno Palacros. Pres¡denle de la Direclrva delAA.HH "Virgeñ del

Carmen" del Centro Poblado lvlonte Sullón. el lnforme N 09a7 20]g-GPyP/lvlDC de la Gerente de Planeamento y

Presupuesto, el lnforme N' 00843 - 2019 - ¡rDC - SGP. del Sub Gerente de Presupuesto. e¡ lnforme N" 000306-

2019/MDC-GAJ. la Gerencia de Asesoria Jur¡d¡ca. el Dictámen N'011-2019-|\,iDC-CEPCIYCTI. de la Com¡sión de

Economra. Presupuesto y Conlrol de lnversiones

CONSIDERANDO:

Oue. con documenlo de reg¡stro N" 6077-2019. el Sr Hugo Palomiño Palac¡os. Pres¡dente cle la D¡reclivá del AA HH

'Vrrgen del Carmen" del Centro Poblado Monte Sullón, del Dislrito de Calacaos. solicitan el apoyo económico para

solventar los gaslos para elevar a escfllura publica de los tilulos de prople(lad del AA.HH VIRGEN DEL CARMEN" del

Centro Poblado I\ronle Sullón, tenieñdo en cuenta que eslán haciendo las gesliones para logra la titulación de sus predios.

Que, con tnforme N' 0947,201g-GPyPiMDC, la Gerenle de Planeamiento y Presupuesto alcanza al Gerente l\runiopalel
tnforme N' 00843 - 2019 - MDC - SGP de fecha 04 de jul¡o de 2019 por el cual el Sub Gerenle de Presupuesto indica

que sr exisle ta Osponibilidad presupueslal para Subvención económica para afronlar los gaslos de elevación a escritura

pública. tos titulos de prop¡edad del AA HH "VIRGEN DEL CARMEN" del Ce¡lro Poblado lvlonte Sullón. D¡strito de

Calacaos, por et monto de S/. 7O0 00 (Setecientos soles) afectándose a ¡¿ Fuente 09 Reclrtos Direclamenle recaudados.

Oue con lnforme N" 000306-2019,ir¡OC-GAJ. la Gerencia c,e Asesoria Jur¡d¡ca de esle Distntal concluye que se olorgue la

Subvención Econóntica a los moradores del AA HH VIRGEN DEL CARl,,lEN del Centro Poblado IVonte Sullón'Catacaos.

a iln de que puedan elevar á escrilura púbhca ellilulo de propiedad del nrencronado Asenlam€nlo Humano. por el monlo

de S/ 700 00 (Seteqenlos soles)

Oue. con Drclamen N 01 1-2019-MDC-CEPCIYCTI. de fecha 02 de setiembre del 2019. la Comrs¡on de Economia.

Presupueslo. Controt de lnverstolres y Cooperación Técnica lnlernacional recomien{lan lá aprobacrón de la solicilud de

SLrbvención económica para la elevacióñ a escriluras públicas de litulo de Propi6dad delAA.HH Virgen del Carmen" del

Que. según el Arliculo 4.2 de ¡a Ley N' 30879 Ley de Presupuéslo del Seclor Público indica Todo acto admin¡skativo.

de adñrñistracjón o las Resoluciones Administrativas que auloricen gaslos no son eñcaces si no cuenlan con el

créoito presupuestario correspondtenle en el presupueslo lnslilucional o condicionan la misma a la asignacrón de mayores

créditos presupueslarios bajo exclusiva responsabilidad del litular de la Entidád, asi como del jefe de la ofciná de

Presupúesto y del lefe de la ofic¡na de admrnrslracron o los que hagan sus veds, en el marco de lo establecido en el

Decrelo Legislativo 1440. Decreto LeqFlativo del Srslema Naconalde Presupueslb Público

eue. el aticuto 41" de ta Ley N. 27972. eslabtece''Los acuerdos son dedbrone#que toma el concejo, referidas a asuntos

especificos de interés publico. vecinal o institucional. que expresan la voluntad del órgano de gobiemo para practicár un

deternrinado aclo o suielarse a una conducla o norma ¡nstjtucional".

POR TANTO
En uso de las atflbuciones confer¡das rnedianle la Ley Orgánica de lvlunicipalidades Ley N" 27972 y estando a la

decisron l.rNÁNIME del Concejo Municrpalde Calacaos. tomado en la Sesron Extraordrnana N 019-2019. de fecha 09 de

seliernb{e de 2019

sE acoRDó:
ART|CULO o1 ApROBAR ta subvencrón económ¡cá solrcitada por el Sr. HUGO PALOMI¡¡O PALACIOS, PRESIoENTE

DE LA DIRECTIVA DEL AA.HH. .VtRGEN OEL CARMEN" del Centro Poblado de Monte sullón, o¡stf¡to do catacaos
porel montodes/ 7OO.0O (Seteoenlos sotes). con el firdeque puedanelevara escrilura pÜblica los litulos de propledad

de dicho Asentamiento Humano Afeclándose a la Fuenle 09 Recursos Diredamente Recaudados.

ARTiCULO 02 Drsponer a ta Administradora Munrcipal corno órgano encargado y responsable de la eiecución del gasto.

soticile al Sr Hugo Palomino Patacios la documenlac¡ón suslentatoria de los gastos que ha electuado con el lln de

garanlizar el adecuado manelo de la subvencrón olorgada

ARfiCULO 03: HÁGASE de conocirniento at interesado y a las lnslancras AdflrinrslralNas cle esla Munrcrpalic,acl para el

ounlp|miento del presente acuerdo
REGiSTRESE, coMUN¡ouESE. cúMpLAsE y ARc
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lr. Comercio No 540 - Calacaos - Perú


